Apéndice D
Guía de análisis documental
#1
Investigadora y observadora: Jéssica Castro Chinchilla    
Título del documento:  ESTATUTO DE SERVICIOS DE ENFERMERÍA
Fecha: 17/10/2024
1. Descripción general del documento 
Fecha del documento: 20-10-1987
Número de Documento:7085
Dictado por: Colegio De Enfermeras De Costa Rica
La presente ley regirá para todas las instituciones públicas y privadas, en las que se ejerza la profesión de enfermería.
2. Aspectos relevantes del documento 
En el caso de inopia debidamente comprobada, quien ejerza la enfermería a tiempo completo en una institución pública no podrá trabajar otros turnos en ninguna otra institución del mismo sector, excepto que se trate de funciones docentes que no excedan de medio tiempo. 
En casos de inopia comprobada, los cargos mencionados en el artículo 2 (Jefes de enfermería de instituciones nacionales, Jefes de enfermería de instituciones regionales, Directores, Subdirectores, Supervisores, Enfermeras y enfermeros especializados, Jefes de unidad o de servicio, enfermeras y enfermeros generales) podrán ser ocupados, total o parcialmente, por personal que no llene los requisitos reglamentarios.
3. Observaciones generales
Solamente hace referencia a temas administrativos de enfermería
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#2
Investigadora y observadora: Jéssica Castro Chinchilla    
[bookmark: _Hlk183455338]Título del documento:  Manual descriptivo de puestos CCSS 
Julio 2024
Fecha: 17/10/2024
1. Descripción general del documento 
Este instrumento permite fundamentar el programa de reclutamiento y selección de personal, orientar a los jefes del tipo de tareas que deben realizarse en los diferentes puestos y procesos de trabajo, determinar el personal requerido cuando existan plazas vacantes, aplicar debidamente una política de ascensos, realizar reestructuraciones de las dependencias con el objeto de lograr un mejor aprovechamiento del personal y servir de base al mantenimiento del sistema de salarios.

2. [bookmark: _Hlk183428873]Aspectos relevantes del documento 
Describe las siguientes categorías, dentro de enfermería

Auxiliar de Enfermería 
Enfermera 1 
Enfermera 2
Enfermera 3
Enfermera 4
Enfermera 5
Enfermera 6
Enfermera 7
Enfermera 7A
Enfermera 8


En el puesto enfermera 1, el cual es el de interés para la investigación, refiere que debe:
Liderazgo
· [bookmark: _Hlk183455413]Dirigir, coordinar y supervisar la atención de enfermería.
· Asignar, supervisar y coordinar las labores que realiza el personal auxiliar


Salud mental

· [bookmark: _Hlk183459890]Ejecutar acciones para asegurar un ambiente físico y emocional óptimo para los pacientes, clientes, familia y comunidad.
CARACTERÍSTICAS PERSONALES: 
· [bookmark: _Hlk183459955]Debe tener mucha discreción en el manejo de la información de los pacientes o clientes. 
· Requiere habilidad para comunicarse y relacionarse en forma cortés y satisfactoria con el público. 
· Debe poseer los conocimientos y destrezas que exige la actividad y mantener actualizados los conocimientos en el campo de la enfermería. 

3. Observaciones generales

Se hace referencia a ciertas características profesionales y personales con las cuales debe contar la persona profesional de enfermería.
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Investigadora y observadora: Jéssica Castro Chinchilla    
[bookmark: _Hlk183448115][bookmark: _Hlk183455093]Título del documento: Perfil de la educadora (or) en servicio en enfermería de las instituciones de salud
Fecha: 17/10/2024
1. Descripción general del documento 
El documento brinda las funciones que debe realizar la persona en el puesto de educador en servicios de enfermería, en el caso del Hospital de Niños corresponde a la sud directora de educación. 

2. Aspectos relevantes del documento
Se mencionan seis momentos que rigen el buen desarrollo de un proceso o programa de educación, estos son: Reconocimiento del contexto, selección y preparación de los facilitadores, identificación de necesidades y problemas, adopción de estrategias de intervención monitoreo y evaluación.
Define la naturaleza del trabajo: Planifica, dirige, asesora, coordina, supervisa, evalúa y controla los programas de educación continua en todas áreas de salud donde presta sus servicios, y se describen las funciones en el área de Administración, educación, cuidado directo, investigación,  
3. Observaciones generales
El documento establece como persona responsable de la capacitación en los servicios de enfermería en las áreas de salud, a la persona nombrada como educador en servicios de enfermería, algunas de las funciones descritas son:


Categoría Liderazgo: 
· [bookmark: _Hlk183455139]Mantiene actualizado el diagnóstico de necesidades de capacitación del personal a su cargo.
· Desarrolla programas de educación continua y permanente que permiten el desarrollo del personal con acciones que mejoren el desempeño del personal y en congruencia con las necesidades individuales, institucionales y sociales.
· Direcciona los procesos educativos de capacitación, mejoramiento continuo, cursos, pasantías, orientación al personal de enfermería, de nuevo ingreso o personal ascendido.
Categoría Gestión Educativa:
[bookmark: _Hlk183448045]La capacitación del personal de salud se orienta a lograr mejoras de los servicios de salud enfocadas a la calidad, efectividad, eficiencia, equidad, a partir de una problematización de las prácticas sanitarias y teniendo como mediador un proceso educativo que asegure aprendizajes significativos, la persona 
· Planea, implementa, asesora, dirige, coordina y evalúa el programa anual de educación continua.
· Divulga y aplica las políticas, normas y procedimientos técnico-administrativos establecidos de educación continua
· Participa en la elaboración de manuales técnico y manuales administrativos de enfermería
· Participa en la elaboración de protocolos de la atención integral de enfermería.
· Coordina con las diferentes entidades respectivas la elaboración de diseños curriculares y emisión de avales a las actividades educativas que lo requieran 
· Participa, supervisa y controla la implementación de planes de mejoramiento continuo de educación de su establecimiento de salud
· Participa en el planeamiento, ejecución, supervisión y control de las actividades que se ejecutan en los programas de salud.
· Participa en la supervisión y evaluación de las actividades de formación de Enfermería que se realizan en las diferentes unidades docentes de la institución.
Categoría Salud Mental
· [bookmark: _Hlk183460051]Utiliza todo momento para una comunicación efectiva y buenas relaciones con el personal a su cargo.
· Incentiva los valores institucionales
· Coordina y participa con instituciones y entes educativos en actividades que promuevan la salud
· Promueve la educación para la salud en los establecimientos de salud

Condiciones organizacionales y ambientales:
La profesional de enfermería a cargo de la educación continua se diferencia de las de menor nivel, en que el servicio que tiene a su cargo es complejo, requiere de un mayor desarrollo, experiencia, conocimiento y capacidad para fortalecer el desarrollo de las competencias en el personal de enfermería. 
